
MUNICIPIO DE TECHALUTA DE MONTENEGRO, JALISCO 

AREA: DESARROLLO SOCIAL 

 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
 

OBJETIVOS 

 OBJETIVO GENERAL  

 

Contribuir a la protección del bienestar socioeconómico de la población afectada por situaciones adversas que afectan su 
patrimonio o disminuyen sus ingresos, mediante apoyos otorgados por su participación en proyectos o acciones de 
beneficio social o comunitario. 

 

 OBJETIVO ESPECIFICO  
 

Reducir los efectos económicos y sociales negativos en personas de 16 años de edad o más que vean disminuidos sus 

ingresos o afectado su patrimonio como consecuencia de situaciones sociales y económicas adversas, emergencias o 

desastres, mediante apoyos económicos otorgados como contraprestación por su participación en proyectos de beneficio 

social, familiar o comunitario. 

 METAS 

La meta es apoyar con un vale de 2,000 pesos a las familias de bajos ingresos para que adquieran una computadora  



 PRESUPUESTO 

El presupuesto para la ejecución del programa asciende a la cantidad de $35´898,000.00 (Treinta y cinco millones 

ochocientos noventa y ocho mil pesos 00/100 m.n.)  
 

 DIRECCIÓN O ÁREA EJECUTORA DENTRO DEL SUJETO OBLIGADO 

 Desarrollo Social 

 RESPONSABLES DIRECTOS DENTRO DEL SUJETO OBLIGADO 

 Gerardo Manuel Márquez Cruz  Mario Mejía Martínez 

 

 LOS REQUISITOS, TRÁMITES Y FORMATOS PARA SER BENEFICIARIO 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 CONCEPTO DEL BENEFICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LOS FORMATOS UTILIZADOS PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA SE ENCUENTRAN EN EL 

DOCUMENTO LLAMADO REGLAS DE OPERACIÓN PET (PAGINAS DE LA 24 A LA 43), 

PUBLICADO EN ESTA MISMA PAGINA. 

  

 PARTIDA PRESUPUESTAL AFECTADA  

29 00 10 004 00749 4414 13                                    

 NUMERO DE PERSONAL QUE LO APLICA Y EL COSTO DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

 Dentro del sujeto obligado el personal destinado para la operación del programa son 2 (dos) y cuyo gasto 

asciende a $4,718.00 quincenales. 

 Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, seguimiento, 

atención ciudadana y evaluación externa del Programa se podrá destinar recursos de hasta el 5.84% del 

presupuesto asignado al Programa. 

 

 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO  

 

Para la mejora permanente del Programa, así como para la integración de informes, la Dirección General de 
Seguimiento llevará a cabo el seguimiento a la operación y ejercicio de los recursos asignados al Programa y, en 
coordinación con la Unidad Responsable, a los resultados, indicadores y metas alcanzadas. Asimismo, 
coordinará el seguimiento a las obras, proyectos y acciones en las entidades federativas, en coordinación con la 
Unidad Responsable y las Delegaciones de la SEDESOL.  
 



 EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  
 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
con el objeto de enfocar la gestión del Programa al logro de resultados para mejorar las condiciones de vida de 
la población beneficiaria, así como fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de los 
recursos, se evaluará la operación y resultados del Programa. La evaluación se complementará con un 
monitoreo periódico de los recursos ejercidos, acciones ejecutadas y metas alcanzadas, y orientado a 
consolidar una presupuestación basada en resultados.  
Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS), conforme a lo señalado en los “Lineamientos 
generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal” (Lineamientos) 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007 y deberán realizarse de acuerdo con lo 
establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE) que emita el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y laSecretaría de la Función 
Pública. Los Lineamientos y el PAE pueden consultarse en la página electrónica www.coneval.gob.mx  
Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE, se podrán llevar a cabo las evaluaciones que se 
consideren apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos disponibles, las cuales también 
serán coordinadas por la DGEMPS.  
La DGEMPS presentará los resultados de las evaluaciones externas de acuerdo con los plazos y términos 

previstos en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet de la SEDESOL 

(www.sedesol.gob.mx). 

 

 REGLAS DE OPERACIÓN 

  Publicado en archivo diferente.  

 

 

http://www.sedesol.gob.mx/

